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Decimosegunda.- Por razones de eficacia, y en atención a la estructura multicampus de la 

Universidad, se delega en las Direcciones de Área y en las Vicegerencias de Campus la firma de las 

resoluciones y actos administrativos relacionados con aquellos asuntos y materias que 

expresamente se determinen por el Gerente de la Universidad, con excepción, en cualquier caso, de 

las resoluciones de carácter sancionador. La resolución de los recursos que se interpongan contra las 

resoluciones firmadas por delegación corresponderá al Secretario o Secretaria General, de 

conformidad con lo establecido en la disposición octava número 4. 

Decimotercera.- Se delega en los Decanos y Decanas y en los Directores y Directoras de los 

Centros la firma de convenios de Cooperación Educativa para la realización de prácticas de los 

estudiantes en empresas e instituciones, siempre que dichos convenios se ajusten al modelo 

aprobado por el Vicerrectorado de Transferencia y Relaciones con Empresas. 

Decimocuarta.- Además de las competencias específicas indicadas anteriormente, los 

Vicerrectores o Vicerrectoras y el Secretario o la Secretaria General sustituirán al Rector cuando 

expresamente se determine por éste. 

Decimoquinta.- Corresponderá al Vicegerente o a la Vicegerente sustituir al Gerente en caso de 

ausencia, enfermedad o vacante por cualquier causa. 

Decimosexta.- La presente delegación de competencias no impedirá la posibilidad del Rector de 

avocar para sí el ejercicio de las mismas, así como el conocimiento y resolución de los asuntos y 

expedientes que traigan causa de dichas competencias, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 14 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Decimoséptima.- De conformidad con lo establecido en el artículo 13.4 de la Ley 30/1992, de 

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común, por el órgano delegado, siempre que se haga uso de la delegación contenida 

en la presente Resolución, se hará constar expresamente tal circunstancia en el acto administrativo, 

que se considerará dictado por el órgano delegante. 

Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 16 de la citada Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre, la delegación de firma no alterará la competencia del órgano delegante y en las 

resoluciones y actos que se firmen por delegación se hará constar la autoridad de procedencia. 

Decimoctava.- En ningún caso podrán delegarse las competencias que se posean, a su vez, por 

delegación contenida en la presente Resolución, de conformidad con lo establecido en el artículo 

13.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 

del Procedimiento Administrativo Común. 

Decimonovena.- Queda derogada la Resolución de 1 de junio de 2010 por la que se delegan 

competencias en diferentes materias y órganos de la Universidad de Castilla-La Mancha (DOCM de 

29 de junio de 2910) y en general, cualquier otra delegación de competencias del Rector o de otros 

órganos de la Universidad, efectuada con anterioridad a la presente Resolución, que se oponga a lo 

dispuesto en la misma. 

Vigésima.- La presente Resolución se publicará en el Diario Oficial de la Comunidad Autónoma 

de Castilla-La Mancha y en el Boletín Oficial de la Universidad de Castilla-La Mancha, y entrará en 

vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Comunidad Autónoma de Castilla-La 

Mancha. 

 

Ciudad Real, 26 de diciembre de 2011 

El Rector 

MIGUEL ÁNGEL COLLADO YURRITA 
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